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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

!
Por un año... 50

Por se!s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1859,) {

Por un año... 00

Por seis meses 52

Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. c.) 
y augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular. '
Reclamado por el Juzgado de primera 

instancia de Frechilla Joaquín Fuente- 
cilla, natural de Rivaderilla y vecino del 
lugar de Ucio, parroquia de S. Miguel, 
partido judicial de Cangas de Onis en la 
provincia de Oviedo, encargo á los Al 
caldes de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las debidas seguridades.

Burgos 9 de Marzo de 1865
El Gobernador accidental, 

ENRIQUE PEREZ IB1ZA.

Ignorándose quienes sean los herede 
ros legítimos de Luis Lucena Navarro, 
Sargento l.° de Caballería, y marido 
que fue de Rosa Petra, se les cita y em
plaza para que en el término de ocho dias 
se presenten en este Gobierno de provin
cia á fin de hacerles saber una comuni
cación que les interesa.

Burgos 16 de Marzo de 1865.
El Gobernador accidental, 

ENRIQUE PEREZ IB1ZA. ' 

DIRECCION GENERAL 
de Rentas Estancadas.

CIRCULAR.
El limo. Sr. Director general de 

Rentas Estancadas me comunica con fe
cha 11 del presente mes la Real orden 
siguiente. \

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 

general con fecha 12 de Febrero último 
la Real orden siguienle:=Excmo. Sr. 
=La Reina (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por V. E. y lo infor
mado por la Asesoría general de este Mi
nisterio, se ha dignado prorogar por 
treinta dias el plazo señalado en la Real 
orden de 11 de Mayo último á los Ayun
tamientos, Corporaciones y demás fun
cionarios multados por fallas en el uso 
de papel sellado, con arreglo á la Cédula 
de 12 de Mayo de 1824, y Real Decreto 
de 8 de Agosto de 1851, el cual fué 
concedido para que hicieran efectivo el 
reintegro de las cantidades defraudadas 
y el pago de la tercera parle de mulla 
en que han incurrido los- citados funcio
narios, á quienes les serán condonadas 
las dos terceras parles restantes ó el 
Jodo de ellas según los casos previstos 
en la citada Real disposición; quedando 
empero á salvo los derechos de tercer 
interesado, cuando resulte formado ex
pediente, y siendo la voluntad de S. M. 
que esta medida tenga el carácter de 
general.=De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.=Lo que traslado á V. S. á fin 
de que tenga á bien poner en conoci
miento de los Ayuntamientos, funciona
rios y demás localidades que hubiesen 
cometido faltas en el uso del papel se
llado, la Soberana resolución de que se 
trata, á fin de que los comprendidos 
en ella, puedan utilizar la gracia que 
S. M. se ha dignado concederles, verifi
cando el ingreso en el Tesoro con el 
papel correspondiente de las cantidades 
que deban satisfacerle por reintegros y 
tercera parle de mulla, á cuyo efecto 
este Centro directivo ha resuello que el 
plazo de treinta dias concedido, comienze 
á regir desde la fecha en que se publi
que en el Boletín oficial de esa provin
cia la preinserta Real orden con las ob
servaciones referidas, esperando que 
V. S. avise su recibo y de quedaren

i cumplirla.
Dios guarde á V. S. muchos años 

i Madrid 11 de Marzo 1865.—Carlos
Marfori.

Le que he dispuesto se inserte en el 

Boletín oficial en cumplimiento de cuanto 
se dispone en la preinserta soberana 
disposición para conocimiento de los 
Ayuntamientos y demás que hubiesen co
metido faltas en el uso del papel sellado.

Burgos 15 de Marzo de 1865.
El Gobernador accidental, 

ENRIQUE PEREZ IB1ZA.

 

ESTADÍSTICA.
Movimiento de población.

Sin embargo de que en lo general se 
reciben en la Sección de Estadística con 
regular puntualidad los estados mensua
les del movimiento de población ó sea 
de nacimientos matrimonios y defun
ciones, hay no obstante algunos distritos 
en que se descuida este servicio; y para 
evitar la falta en adelante, se hace esto 
recuerdo á los SS. Alcaldes, adviniendo 
les que para el día 20 de cada mes, lo 
mas tarde, se ha de haber dirigido á la 
referida Sección el estado correspondien

te al mes. anterior, encargándoles ad
viertan á los Secretarios que so los im
pondrá irremisiblemente una mulla si 
descuídanoslo deber, como ya se hizo 
con algunos, según el anuncio publicado 
en el Boletín de 12 do Febrero próximo 
pasado.

Burgos 15 de Marzo do 1865.
Ei. Gobernador accidental, 

ENRIQUE PEREZ 1BIZA.

FOMENTO.

CRIA CABALLAR.=PARADAS PARTICULARES.

En virtud del diclámen emitido por 
la Sección de Agricultura de esta pro
vincia he acordado, que con todas las 
formalidades establecidas en la circular 
de 21 de Febrero último, inserta en 
el Boletín oficial do la misma se ve
rifique el reconocimiento de la parada 
de monta que para la Villa de Pancorbo 
tiene solicitada 1). Pedro López.

Burgos 7 de Marzo de 1865.
El Gobernador accidental, 
ENRIQUE PEREZ ¡BIZA.

FOMENTO.

CRIA CABALLAR.—PARADAS PARTICULARES.
Marcando un plazo definitivo para presentar los certifieados de reconocimientos de los 

sementales que deben hacer el servicio en las paradas cuya autorización se ha solici
tado por diferentes particulares.
No habiéndose presentado todavía en la Sección de Fomento, los certificados 

correspondientes de haberse practicado los reconocimientos de Sementales de Cria 
Caballar en los puntos que se designan á continuación, se previene á los respectivos 
interesados y á los Alcaldes de los mismos, que si en el preciso término de diez dias 
no se hallan en estas dependencias las certificaciones expresadas, se declaran desier
tas las solicitudes que se habían dirigido para Estables paradas particulares durante 
la temporada del presente año.

 
PUNTOS. PARTIDOS. SOLICITANTES.

Brazacorta .
Villalvilla
Quintanaorluño
Castrillo de Murcia  
Miraveche  
Hervosa del Valle de Valdevezana. 
Quincoces  
Villacian de Losa  
Críales

Aranda de Duero...
Burgos

idem.
Caslrojeriz
Miranda de Ebro...
Sedaño
Villarcayo

idem.
idem.

D. Pedro Ayuso.
I). Ilermenejildo Gómez.
D. Mariano Hierro.
1). Lorenzo Saiz.
B. Victores Perez.
1). Andrés Gómez.
D. José Ortiz.
D. Felipe Gómez.
I). José Ortiz.

Burgos 16 de Marzo de 1865, 
El Gobbrnador aecidbntal,

ENRIQUE PEREZ 1BJZA. -







^Gaseta wim

ENCICLICA. 
VE5ERAEILIBVS F1UTRJBVS PATRIAR- k

CHIS, PHEMATITUS, ARCmEPKCOPIS 

ET EPISCOPIS V5IVERSIS GRATIAM 

ET COMMVSIO5EM APOSTOUCAE 

SEDIS AVEXTIBVS.

PIVS PP. IX.
VENERABILES FRATRES

SALVTEM ET AreSTffltlClM 8EAEHMCHPXEM.

6<Cdraiihuiiuro..j'

•Sed si nemper, Venerabiles",Fratres, 
nunc potissimum in tantis Ecclesiae, 
civilisque societatis calamitatibus, in 
tanta adversariorum contra rem catholi
cam, et hanc Apóstol icam Sedem 

cc-ospiralione tantaque errorum cxmgem, 
nreesse omnino est, ut adeamus cum 
fiducia ad thronum gratiae, ut misericor
diam consequamur, et gratiam invenia
mus in auxilio opportuno. Quocirca 
omnium fidelium pietatem excitare 
existimavimus, nl una Nobiscom Vobis- 
que éíemeuíissíiniiiin iuminum ei miseri
cordiarum Patrem fer venlteimis bumillli- 
misque precibus sine intermissione orent, 
et obsecrent, et in plenitudine fidei 
semper confugiant ad Dominum Ntetrum 
lesum Christum, qui redemit nos Deo in 
sanguine suo, Eiusque dulcissimum Cor 
flagranlissimaeerganoscaritalis victimam 
enixe iugiterque exorent, ‘ut amoris sui 
vinculis omnia ad seipsum trahat, ulque 
omnes homines sanctissimo suo amore 
inflammati secundum Cor Eius ambulent 
digne Deo per omnia placentes, in omni 
bono opere fructificantes. Cum autem 
sine dubio gratiores sint Deo hominum 
preces, si animis ad omni labe puris ad 
ipsum accedant, iccirco caelestes Eccle
siae thesauros dispensationi Nostrae 
commissos Chrislifidelibus Apostólica 
liberalilate reserare censuimus, ut iidem 
fideles ad veram pietatem vehementius 
incensi, ac per Poenitentiae Sacramentum 
a peccatorum maculis expiati fidentius 
suas [«reces ad Deum effundant, eiusque 
misericordiam et gratiam conseq lanlur.

•Hisce igitur Litteris auctoritate Nostra 
Apostólica omnibus et singulis ulriusque 
sexus catholici orbis fidelibus Plenariam 
indulgentiam ad instar lubilaei concedi
mus intra unius lanium mensis spatium 
usque ad lotum futurum annum 1865 et 
non ultra, a Vobis, Venerabiles Fratres, 
aliisque legitimis k eorum Ordinariis 
statuendum, eodem prorsus modo et 
forma, qua ad initio supremi Nostri 
Pontificatus concessimus per Apostólicas 
Nostras Litteras in forma Brevis die 20 
mensis Novembris anno 1846 datas, et 
ad universum episcopalem vestrum 
Ordinem missas, quarum initium «Ar
cano Divinae Providentiae consilio», et 
cum omnibus eisdem facultatibus, quae 
per ipsas Litteras a Nobis datae fuerunt. 
Volumus tamen, ut ea omnia serventur, 
quae in commemoratis Litteris praes

cripta sunt, et ea excipiantur, quae 
excepta esse deciacavimus. Atque id 
concedimus, non obstantibus in contra- 

ftS.)

ENCÍCLICA.
TODOS 5CESTROS VEMRABLES 

HERMA50S, L0S PATRIARCAS, JM>- 
MXDOS, ARZOBISPOS T OBISPOS, 
QUE ESTÁS ES LA GRACIA T CO- a 
MUSIOS DE LA STIJ..A APOST8SUCA. |

PIO IX PIPA-
VENERABLES HERMANOS,

uro t flraMaw awswmo-
(((Giradheiünij)

Pero, si sfeoiipre fea safo Basaré, 
Venerables BeraMmw, abara my jpiriinn— 
«¿pálmente to es, en medio fe tente ca
lamidades efe b Iglesia y fe ta swledM 
civil, en urna ewpriratw lian graofe de 
te adversarte comita d Gitefficis™® y 
contra esta Silla Apostólica, y en tanto 
diluvio «fe errares que acnfamis « 
confianza al Trono de lia giradla, para 
conseguir misenimedía y Millar ■ auxilio 
oportuno. Por to cual hemos areifo de
ber estilar la piedad de tofos te fieles, ¡¡ 

¡Mí-i que nieguen y sopiiqueii moesanit®- 
mente con femenilísimas y humildísimas 
oraciones, juntamente con Nos y con 
Vosotras, al Padre dementísimo de las' 
luces y de las mismronJias; y recurran ¡ 

siempre, en la plenitud de la fé, á Nues
tro Señor Jesucristo, que nos redimió 
para Dios con su sangre, y supliquen 
ferviente y continuamente á su dulcísimo , 
corazón, victima de su ardentísima cari
dad hacia Nosotros, que con los vínculos 
de su amor lo atraiga todo á sí mismo, 
y que lodos los hombres inflamados en 
su santísimo amor, caminen dignamente, 
según su corazón, agradando en lodo á 
Dios, fructificando en toda buena obra.
Pero siendo, sin duda, mas gratas á « 
Dios las oraciones de los hombres, si se ! 

acercan á Él con ánimo, limpio de j¡ 

loíb mancha: por tanto hemos juzgado ■ 
conveniente abrir con liberalidad apostó- i 
lica á los fieles de Cristo los tesoros ce
lestiales de la Iglesia, encomendados á 
nuestra disposición, para que los mismos 
fieles, inflamados mas vivamente en la 
verdadera piedad, y purificados de las 
manchas de los pecados por el Sacra
mento de la penitencia, ofrezcan con 
mas confianza sus oraciones á Dios y 
consigan la misericordia y la gracia.

Concedemos, pues, por estas Letras, 
con Nuestra Autoridad Apostólica, á 
todos y á cada uno de los fieles de ambos 
sexos del universo Católico, una indul
gencia plenaria, en forma de Jubileo, 
dentro del término de un mes solamen
te, en lodo el año venidero de mil ocho
cientos sesenta y cinco, y nada mas, el 
que vosotros, Venerables Hermanos, y 
los demás Ordinarios legítimos de los 
lugares determinéis, del mismo modo 
enteramente y en la misma forma, en 
que al principio de Nuestro Supremo Pon
tificado concedimos por Nuestras Letras 
Apostólicas, dadas en forma de Breve el 
día veinte de Noviembre del año de mil 
ochocientos cuarenta y seis, enviadas á 
lodo el Orden de Vosotros los Obispos, 

que empiezan Arcano Divinae Provi
dentiae consilio, y con todas las mismas 
facultades, que por el tenor de las mis
mas Letras Nosotros concedimos. Es, 
sin embargo, Nuestra voluntad que se 

rima teetólte iqeibmsctóiaqsi®, elfam 
sgnetiiallü rt mlvímlm «wlfoiBie, ac fero- 
gallñíome (fiigiuis- Eli aataa «enás dunbitalfo 
el dllfinllte amveatar, earimtem 
Liiteiaraim exempta- ad Ves perfmi 
jjiBssimes.

<«R®gieniMB, Vemerabites Erate, fe 
(«falüw wmfe el fe tote mente miseri- 
(íwdlilim Den, quúa el ipse addidit (dicens: 
<<<msm«dfara autem meam oe diisper- 
«<g¡im ab tis. Petamus el acopiemos, 
«et si aropieaS mora el tardólas faeril, 
«(«pwlfflm gravita offmffimas, pulsemos, 
«qimia el pulsanti aperietur, si modo 
(«pulseml ©stium preces, gemite, el b- 
«®ioHe nostrae, quibus insistere, el 
«immorari oportet, el si sil unanimis 
«eralto....... unusquisque oret Deum non
«pro se lautum, sed pro omoibus frati- 
«bos, sicut Dominus erare n®s do- 

cm! (!)* Qu® vero fariüra Deas Nos-- 
tris, Vestrisque, el einmium fMelium 
precibus, volisque anuuat, cum omui 
fiducia deprecatricem apul Eum adhi
beamus Immxnil'atam sandlisaimamque 
Deiparam Virginem Mariam, quae cunctes 
haereas interemit in universo mundo, 
«¡uaeque omnium n«lrum amantissima 
Mater, «tote suaviis est..........ac pfena
«misericordiae,.................. fiimnibus sese

«exorabilem, omnibus demeulissimam 
«praebet, omnium uecessitales amplis
simo quodam miserator affectu (2)» 
atque ulpote Regina adslans a dextris 
Unigeniti Filii Sui Damini Nostri lesu 
Christi in vestitu deaurato eircumamicta 
varietate nihil est, quod ab Eo inpelrare 
non valeat Suffragia queque petemus 
Beatissimi Petri Apostolorum Principis, 
et Coaposioli eius Pauli, omniumque 
Sanctorum Caelitum, qui facti iam 
amici Dei pervenerunt ad caelestia regna, 
et coronati possident palmam, ac de sua 
immortali tefe securi, de nostra sunt 
salute solliciti.

Denique caelestium omnium donorum 
copiam Vobis a Deo ex animo adprecan- 
les singularis Nostrae in Vos caritatis 
pignus Apostolicam Benedictionem ex 
intimo corde profectam Vobis ipsis, 
Venerabiles Fratres, cunelisque Clericis, 
Laicisque fidelibus curae vestrae com

missis peramanter im,jeriimus.

«Datum Rome apud S. Petrum die 
VIII Decembris anno 1864. decimo a 
Dogmatica Definitione Immaculatae 
Conceptionis Deiparae Virginis Mariae.»

Pontificatus Nostri Anno Decimonono.

PIVS PP. IX.

ebserv® tofo lo q® $8 HQiüfe 
refei-íifas Libras, y se esceptel)^ 
(fetíara.iws qneformeptand®. Y cag. 
«temnes esto sim que
diispssiidíMies que sew® as aate, 
airmqe Q^ítiísen ma saiEfficw b:¿. 
tial, é ámíívidaial «fereganiiM. Y pan 
quita toda duda y diifallM, fesj 
Euamfefo que se «¡s reiasáta na ejaa^i 
fe fas mismas Letas.

®Ri8)gueiBMS, Vetffierabta Himas, 
efe to fatim® de muastro ©onmíci y ce 
wtofo nuestra alma á lia imi1$ar»níii 
®Di®s, psrqoe él mísuDoafiató, diámí: 
«N® retiraré fe elte mí míismroniáj 
wPifeuMs y ratitiiremffls; y á .seifitea» 
vmwhoel recibir, panqué banKgraii 
«gravemente, Ifamemms; parque ai qm 
«llama, ie abrirá, coa tal que Iteea i 
»fa puerto nuestras orariws, gete 
*y lágrimas, en fas que es pnráwis 
«tamos y peraevwemats: y á Ib ®ratia 
■es unánime.......... cada ano raege i
■Dios, no solo par sí, $íd$ pw tefe» 

-«-asnBMiüMs, CTuuu tiiuiestroíemsr bs b 
■ensetefo á orar»> (1). Y pana que Díb 
aecedh mas fácilmenle á sueste ora
tiones y deseos, yate vonstais, y ahí 
de tofos tos fieles, interpangam» ra 
toda oonfianra ptw Abqgada paraca Él, 

á la Inmaculada y Sanfeánaa Malte í 
Días, la Virgen María, qate ha fataiii 
todas las heregias en el ebívh$$ musii, 
y que, Madre amaotísúma de leda? m 
Iros, «es toda suavidad......... y lüenade
^misericordia....... se muestra propcai
«las suplicas de lodos, derosdisimapn 
*con todos, y que se. compadra de lis 
■níBCtoidaiifes de lodos ron graaiis» 
■afecto (2),* y como Reina, que eslí i 
la diestra de su Hijo Unigénito Nuestn 
Señor Jsucrísto, aforoada roo vróiil 
y vestida de oro, no hay roda «]w w 
pueda alcanzar de ÉL Pidamos taifa 

fas oraciones del Bienaventurado Peín, 
Principe de te Apóstoles, y de Pabffl 
compañera en el Apostolado, y ite l* 
te Santos del Cielo, que heriros amfas 
de Dios, han ¡legado al Reno celeslái, 
y coronados, tienen ya la palma, y sega
ros de su inmortalidad, son solícitos de 
nuestra salvación.

Finalmente, pidiendo á Dios ¡¡ara s- 
sotros, con tolda uueslra alma, la abe- 
dancia de lodos los dones celestiales, c« 
la mayor ternura os damos, romo ¡mil 
de nuestro singular afecto hacia Teselr®. 
la Bendición Apostólica desde el Wi 
de Nuestro corazón, á vesotns ukbk, 
Venerables Hermanos, y á todos ¡re fe- 
íes, clérigos y seglares, eieorofaMíSi 
vuestro cuidado.

Dado en Roma, en San Pedro,ele» 
ocho de Diciembre del año de mil de
cientos sesenta y cuatro, décimo ule h 
definición Dogmática de la lornaa-sá 
Concepción de la Virgen Maria Mii? 
de Dios. Año decimonono de mssl-;
Pontificado.

PIO IX. PAPA.

¡i) S. Qfriaa. E^sí. 11.
f$ Bereied. Sere. de ¡toieiin. fner^tivii 

B. M. V. es tertós Apealjy. 

»fj 5aB Gpns. Episteiiti.
id) Saa Bem. Sera, de tais ti (¡nrrefUiM « : 

Bein»e¿.EM34a Vírju Mira, aotre tef ¡tóUilra * 
Aps<ilí;s$.

lyrRENTi DE LA DtITTACMS PrOVLWCUL.


